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EXPEDIENTE N°:  4492/2018. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

EXTRACTO:  S/ PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN — ARTICULOS 7 Y 13 LEY N° 

3025. 

DICTAMEN ALG N° 65/19 
Señor Ministro de Seguridad: 

Venidas las presentes actuaciones ante esta 

Asesoría Letrada de Gobierno a los fines de que se proceda a examinar, 

desde el aspecto estrictamente jurídico, el proyecto de Decreto 

Reglamentario, obrante a fojas 13/14, de acuerdo a las competencias 

asignadas por la Ley N° 507 —Orgánica de Asesoría Letrada de Gobierno-, 

teniendo en presente la opinión emitida por la Dirección de Legislación, 

consideradas que fueran las observaciones formuladas a fojas precedentes, 

se estima que dicho acto administrativo se encontrará en condiciones de ser 

elevado ante el Poder Ejecutivo a los fines pertinentes. 
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